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RESOLUCION de 6 de marzo -de 1991. de la Dirección
General de Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura
y Medio A.mbiente. por la que se' ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de Monumento. como
Bíen de Interés Cultural, a favor del inmueble sito en la
calle Alvarez Quintero. número 2, en Sevilla (Farnuu;ia

. del Salvador). -. .

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección del Pa
trimonio Histórico,

Esta Dirección General~ ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento, como Bien de Interés Cultural, a favor dei inmueble sito en la
calle Alvarez Quintero. número 2. en Sevilla (Fannacia del Salvador)~

cuya descripción figura en el anexo a la presente disposición.
En base al mantenimiento de un entorno hom~eneo se ha delimi

tado la zona afectada por esta incoación. cuyos lll1lites figuran, asi
mismo, en el anexo de la presente disposición.

Asimismo. quedan afectados. segun el artículo 11.2 de la Ley 161
1985 y articulo 12.1 del Real Decreto 111/1986~ los bienes muebles
que se describen en el anexo.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
éon las disposiciones en vigor.
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Resultando: QUe la entidad se regirá por los Estatutos unidos a la
Carta Fundacional realizada ante el mencionado Notario con número
de protocolo 308. de fecha 18 de mayo de 1989. modificada en fecha
16 de noviembre de 1990~ número de protocolo 583.

Resultando: Que la dotación inicial de la Fuildación queda cons
tituida por 4.000.000 de pesetas cantidad que ha sido in~da en. la
entidad Monte de Piedad y Cap. de Ahorro de Córdoba. oficma pnn
cipal. a nombre de la Fundacion.

Resultando: Que los benerlCiarios de la Fundació~en general. po
deán ser todas las personas que se relacionen con la labor que se pue
da desarrollar a favor de la promoción de los fines fundacionales.

, Resultando: Que el gobierno de la Fundación estará encomendado
a un Patronato compuesto por· tres patronos siendo los componentes
del primer Patronato de la entidad los d<:signa~osen la ~rta Funda
cional y aceptando los cargos que a contlDlUtClOn se menCIonan:

Presidente: Don Jacobo Cárdenas Torres.
Vicepresidente: Don Francisco Castillo Rodriguez.
Secretario: Don Emilio Fernández Reyes.
Vistos la Constitución Española de 1978. la Ley orgánica 6/1981.

de 31 de diciembre, el Real Decreto 3936/1982~de 29 de diciembre. el
Decreto del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1983, el Decreto
2930/1972. de 21 de julio, y demás disposiciones -concordantes y de
pertinente aplicación. . . . .

Considerando: Que corresponden a la CODSeJena de EducaClon y
aencia de la Junta de Andalucía las competencias de Protectorado
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmente sus
actividades en Andalucía. todo ello en virtud de 10 dispuesto por la
Ley orgánica 6/1981. de 30 de diciemb~ aprobatoria del Estatuto de
Autonomía para Andalucía~ por el Real Decreto 3936/1982. de 29 de
diciemb~ y--el Decreto 42/1983 del Consejo de Gobierno de 9 de fe
brero de 1983~ sobre asignación de competencias transferidas por la
Administración del Estado a la Consejena de Educación, siendo por
tanto órgano legitimado para, una v~ ap~ las circunstal!c!as
justificantes y comprobadas la oportUnidad y legalidad de las pebetD
Des, autorizar o denegar lo solicitado.

Considerando: Que se han cumplido en la tramitación del expe
diente todos los lCquisitos considerados imprescindibles por el Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas y que el contenido de su
Carta Fundacional y sus Estatutos se ajustan a Derecho, procede el
reconocimiento del ínteres público de sus objetivos. la clasificación de
sus fines como de servicio y promoción de actividades docentes y la
inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de
Derecho .. haSta aquí desarrolJad~ esta Consejerl~ y previo informe
del Gabinete Juridico de la Consejería de Presidencia. resuelve:

Primero.-Se reconoce el interés público de la Entidad, se clasifican
sus actividades como de financiación y promoción y se inscribe como
Fundación Docente Privada en el correspondiente Registro a la Fun
dación denominada «Torres Gutiérrez» con sede en la ciudad de Cór
doba. Facultad de aencias, avenida San Alberto Magno, sin número.

Segundo.-Se aprueban sus Estatutos, el Presupuesto de Ingresos y
Gastos y la Memoria de Actividades para el primer ejercicio econó
mico.

Tercero.-Se confirma en sus cargos a los miembros del Patronato
inicial de la Fundación. cuyos nombres se recogen en la Carta Funda
cional.

Sevilla, 21 de marzo de 199t.-El Consejero, Antonio Pascual
Acosta.

ORDEN de 21 de marzo de 1991. de la Consejería de
Educación y' Cíencia. por la que se reconoce, clasifica. e
ínscribe en el Registro de Fundaciones Privadas Docentes,
la denominada «Torres Gutiérrez» de Córdoba.
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Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, clasifi
cación e inscripción en el Registro de Fundaciones, de la denominada
«Torres Gutiérrez)) de Córdoba, iniciada por don Jacobo Cárdenas
Torres en calidad de Presidente de la mencionada entidad con fecha
de registro de entrada de 9 de julio de 1990. •

Resultando: Que con fecha 18 de mayo de 1989 y 16 de noviembre
de 1990 ante doña Marta Moreno Catena, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, comparece don Jacobo Cárdenas Torres con capacidad le
gal necesaria. en su propio nombre y derecho, manifestando la volun
tad de constituir una Fundación benéfico-docente denominada «To
rres Gutiérrez», cuyo objeto y finalidad será:

Primero.-la promoción de la investigación en las áreas de Bioqui
micas Vegetales y Agroquímicas.

Segundo.~La financiación de las actividades en las mismas áreas.
Tercero.--Qtras actividades relacionadas y complementarias con

las anteriores mencionadas.

Marca «Eurast», modelo Serie UNI H3H

Características:

Primera: CG, GN, aLP.
Segunda: 7,5, 18, 1JJ/37.
Tercera: 34, 34. 34.

Marca «Eurast», modelo Serie UNI R3H

Características:

Primera: CG, GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 28/37.
Tercera: 32. 32. 32

Marca «Eurast», modelo Serie UNI H5H

Características: .

Primera: CG. GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 28/37.
Tercera: 53,4. 53,4. 53,4.

Marca «Euras!». modelo Serie UNI R5H

Característica~

Primera: ca. GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 1JJ/37.
Tercera: 51,4, 51,4, 51,4.

Marca «Euras!». modelo Serie UNI SES

Características:

Primera: ca. GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 28/37.
Tercera: 18. 18. 18.

Marca «Euras!», modelo Serie UNI 'SE3S-GR

Características:

Primera: CG, GN, GLP.
Segunda: 7.5, 18,28/37.
Tercera: 18, 18, 18.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualqweJ1l de las condiciones fundamentales
en las <\ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 20 de marzo de 199L-El Director general. Albert Sa

bala í DUran.
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